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Introducción
El comercio y el medio ambiente son dos temas de discusión que suelen estar en conflicto constante. En 
efecto, es generalmente aceptado que todas las actividades realizadas por el ser humano generan impactos 
negativos al medio ambiente. Esto es, un mayor crecimiento económico necesariamen7te genera mayores 
efectos sobre el entorno (Clemente et al., 2005). 

Ahora bien, el debate se acentúa cuando se trata de los tratados comerciales, donde la discusión considera 
intereses económicos, políticos e ideológicos, apartando con frecuencia los temas ambientales. Este debate 
se enmarca en dos posiciones contrapuestas (Macías, 2015): 

a) Los que consideran que el libre mercado tiene efectos negativos, ya  que genera una mayor degradación 
ambiental, sobre todo en los países en vía de desarrollo que por ser proveedores de materias primas, 
sufren un mayor impacto ambiental, y su fortaleza económica trae como consecuencia el debilitamiento 
de  la legislación ambiental, y

b) Los partidarios de la apertura de mercados que consideran la liberación comercial como un camino hacia 
una mejor protección del medio ambiente, generando un mayor desarrollo de los países y, por tanto, más 
recursos para la protección y conservación ambiental, contribuyendo al fortalecimiento de las institucio-
nes. 

Sin embargo, en los últimos años una visión diferente de los modelos económicos de libre mercado y glo-
balización, así como el surgimiento de nuevas tecnologías han generado otras formas de usar los recursos 
naturales y de mitigar la generación de desechos producidos por los procesos de desarrollo (Marco y Reyes, 
2003; Guédez et al., 2003; Galván y Reyes, 2009). En este nuevo contexto se ha logrado un acercamiento 
entre el medio ambiente y el desarrollo económico, favoreciendo la creación de empresas centradas en un 
modelo de producción sostenible (Villegas et al., 2005; Gabaldón, 2006; Galván et al., 2012). 

Este informe de coyuntura tiene como objetivo describir la situación actual respecto a la interacción entre 
los tratados comerciales y el medio ambiente. Representa una investigación de tipo documental que permite 
recopilar la información disponible y actualizar este tema a partir de fuentes secundarias de consulta dispo-
nibles en diferentes medios de divulgación (Arias, 2012; Hernández et al., 2014). 
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Los Tratados Comerciales 
Los Tratados Comerciales o Tratados de Comercio, están sometidos al derecho internacional y están suscritos 
entre dos o más países soberanos, estableciéndose así  el modelo de las relaciones de intercambio comer-
cial entre los firmantes. En general, los tratados comerciales tienden a facilitar la libre circulación de bienes 
y servicios entre las partes y en ocasiones establecen sistemas de protección frente a terceros (Carbaugh, 
2010).

Los objetivos de los Tratados comerciales pueden ser variados y se suelen establecer cláusulas que regulan 
los siguientes aspectos (Carbaugh, 2010):

1.	 Derechos de aduana y, en general, impuestos a pagar o exentos, en forma recíproca, por los productos 
de exportación/importación entre los países firmantes.

2.	 Control de fronteras.
3.	 Bienes sujetos a preferencias en los intercambios.
4.	 Moneda base de referencia en los intercambios.
5.	 Jurisdicción común y/o aceptada por las partes para la resolución de conflictos de carácter comercial que 

afectan económicamente a las partes, enmarcados en las cláusulas del derecho mercantil que tienen que 
ver  con el tratado.

6.	 Relaciones comerciales con terceros países u  organismos internacionales no firmantes.

Durante los últimos 25 años las economías latinoamericanas han implementado un esquema de crecimiento 
basado en  la apertura económica, la  promoción de exportaciones, y el libre mercado, como mecanismos 
de optimización en el uso de los recursos, respondiendo a la visión de Estados Unidos, el Fondo Mone-
tario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), con respecto a las relaciones de intercambio comercial 
internacional. El centro de las políticas económicas de estas economías ha sido el combate a la inflación, 
las privatizaciones y la flexibilización del tipo de cambio, buscando la estabilidad macroeconómica y la no 
intervención  del Estado en la economía (Murillo, 2008; Barrera, 2012).

La política comercial figura como pieza clave en este esquema. Un primer paso que dieron estos países fue 
adherirse al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés) y adscribirse a la 
Organización Mundial de Comercio (OMC). Como parte de los compromisos al ingresar al GATT/OMC, los 
países deben seguir un programa de desgravamen arancelario con el compromiso de reducir sus barreras a 
la entrada como factores  de protección económica (Murillo, 2008). 

Según  la OMC se han dado algunos pasos sustantivos, entre los que se deben mencionar: la búsqueda de 
una articulación entre las disciplinas comerciales con las obligaciones impuestas por los acuerdos ambien-
tales multilaterales; el inicio de una discusión sobre bienes y servicios ambientales; la delimitación de pro-
cedimientos transparentes para invocar medidas ambientales como restricciones al comercio internacional 
de tal manera que no constituyan barreras encubiertas; y se ha desarrollado una fuerte discusión sobre el 
comercio agropecuario, con especial relevancia para América Latina (PNUMA, 2010).
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Las políticas de apertura y promoción del comercio han generado instituciones de integración en el mercado 
regional. Dentro de este espacio se han ido consolidando cinco procesos de integración, a saber: el Mercado 
Común Centroamericano (MCCA) nacido en 1960, la Comunidad Andina (CAN) en 1969, la Comunidad del 
Caribe (CARICOM) en 1973, el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) en 1991 y el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN) (Murillo, 2008).

El Medio Ambiente
En América Latina y el Caribe, el tema ambiental ha ido ganando importancia desde principios de la década 
de los noventa y responde a una tendencia internacional que viene desde Estocolmo (1972) que se consolidó 
con el compromiso de 154 países en la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro (1992). Sin embargo, el tema 
ambiental en la región presenta dos caras: el deterioro ambiental de la naturaleza que se ha  profundizado 
en los últimos 40 años y la internalización de la agenda ambiental con avances importantes en lo normativo, 
institucional y el manejo de los recursos naturales (Murillo, 2008).

El carácter global, regional y subregional de los problemas ambientales ha determinado que muchas ini-
ciativas jurídicas se hayan dirigido hacia el derecho internacional, siendo éste el fundamento del derecho 
ambiental. En efecto, los países de la región son firmantes de la casi totalidad de acuerdos ambientales 
internacionales (Barrera, 2012). 

Los principales cambios constitucionales son: el deber del Estado de proteger el medio ambiente y a la so-
ciedad en su conjunto, la incorporación a los derechos fundamentales del medio ambiente en todo su espa-
cio de acción, la vinculación entre medio ambiente y desarrollo económico y la protección de componentes 
específicos del medio ambiente, tales como el patrimonio genético, la flora y la fauna silvestres, entre otros 
(Brañes, 2001). 

La institucionalización de la gestión ambiental dentro de la administración pública es un punto a ser desta-
cado. Se ha intentado fortalecer la infraestructura jurídico-administrativa ambiental preexistente, estable-
ciendo nuevas instancias de coordinación o la creación de una secretaría o ministerio. En efecto, 18 de los 20 
países de la región contaban con un ministerio o secretaría del Medio Ambiente a fines de los años noventa 
(Brañes, 2001). 

A pesar de los avances regionales en el campo de la normativa ambiental, persisten debilidades, como el 
bajo nivel de aplicación de la legislación ambiental, su dispersión y la falta de la estructura sancionatoria 
para hacer cumplir la legislación ambiental. En este sentido, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA, 2010) en su Informe GEO ALC 3, sostiene que el deterioro ambiental en América 
Latina y el Caribe sigue en aumento, a pesar de los esfuerzos de los gobiernos y la cooperación internacio-
nal. Indica que revertir esta tendencia requiere una mayor voluntad política, para asegurar un incremento 
en la asignación de recursos y un mayor involucramiento del sector privado en la solución de los problemas 
ambientales. 
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La aplicación de la legislación ambiental constituye una de las principales herramientas de gestión ambien-
tal y pertenece al grupo conocido como de demanda y control, ejercido por el Estado. También existen las 
herramientas económicas o de Libre mercado donde los bienes ambientales deben entrar en el círculo co-
mercial formando parte de la función de producción y su suerte dependerá de la libre oferta y demanda. En 
este sentido, ha surgido desde la Economía una rama conocida como Economía ambiental que busca el 
estudio de los bienes ambientales como parte del ciclo de mercado, la determinación de su precio y con ello, 
su inclusión e internalización en la función de producción del ciclo comercial (Galván y Reyes, 1999; Galván 
y Reyes, 2009; Reyes et al., 2005; Reyes y Galván, 2009).

Los gobiernos tienen la responsabilidad de crear los incentivos adecuados, así como los instrumentos eco-
nómicos y voluntarios que posibiliten las condiciones para una mejor gestión ambiental, y por otro lado, el 
sector privado debe consolidar una mejor gestión ambiental al interior de sus empresas para asegurar los 
beneficios que ésta puede traer para su competitividad a nivel internacional. Todavía en muchos de los paí-
ses de la región, la participación de estos actores es desigual o vista como antagónica; sin embargo, en la 
medida en que se fortalezca el diálogo entre estos actores sociales, las soluciones a los retos del ambiente 
van a ser más sostenibles, más baratas y más fáciles de implementar (PNUMA, 2010).

La interacción entre los Tratados 
Comerciales y el Medio Ambiente
El tema “comercio y ambiente” se ha convertido en un asunto obligado en las negociaciones comerciales 
y ambientales, en todos los niveles: multilateral, regional, bilateral y nacional. Desde la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre  el  Medio  Ambiente  Humano (1972), en Estocolmo, ha cobrado mayor importancia y 
ha sido incorporado a la agenda del desarrollo. Hoy forma parte de los temas de negociación de la Ronda de 
Doha, es parte sustancial de los Objetivos del milenio y los  principales  acuerdos  ambientales multilaterales 
son  firmados  por  la mayoría de los países (Murillo, 2008).

Adicionalmente, bancos de desarrollo tales como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco 
Mundial (BM), el Fondo  Monetario Internacional (FMI), la Corporación  Andina  de  Fomento (CAF), el Banco  
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), entre otros)  agregan  el  tema  ambiental  entre  sus 
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requisitos y condiciones para donar recursos u otorgar créditos. De igual modo, el sector privado ha ido 
incorporando la variable ambiental  en sus procesos productivos (Guédez et al, 2003; Villegas et al., 2005).

La interrelación entre el comercio y el ambiente es de especial importancia  para  los  países  en desarrollo en 
tres aspectos principales: acceso a mercados, competitividad e inversión social (Murillo, 2008).

1.	 En cuanto al acceso a mercados, los países desarrollados han ido incorporando  requisitos ambientales 
a sus importaciones, y quienes quieran acceder a esos mercados deberán cumplir con esos requisitos. 
Cada día el mercado tiende a reconocer  y diferenciar productos con base en su relación y respeto  con  el  
ambiente, abriendo nuevos  nichos  que  potencian oportunidades.  

2.	 Con respecto a la competitividad, la internalización de costos ambientales es una  preocupación de los 
países en desarrollo, ya que los obliga a revisar las malas  prácticas  en  los  procesos  productivos, así 
como a introducir tecnologías más limpias. Esta reconversión productiva demanda de una inversión difí-
cil de realizar en estos  países.  

3.	 El tema ambiental no tiene una alta prioridad en países donde los recursos  gubernamentales se enfren-
tan a una larga lista de problemas sociales básicos no resueltos (pobreza, educación y salud deficitaria). 
Se requiere de una visión de largo plazo y una integración de las agendas social y ambiental, de tal mane-
ra que se complementen en vez de competir entre sí por recursos adicionales.

 

El tema ambiental, vinculado al comercio, debe ser entonces parte indispensable de la agenda de desarrollo 
de los países, especialmente por su alta dependencia de los recursos naturales para la generación de su 
riqueza y bienestar social. En efecto, el análisis de la economía mundial en estos tiempos, indica tres retos 
que están íntimamente ligados y que tienen una dimensión económica y ambiental inseparables, estos son: 
el cambio climático; la volatilidad en los precios del petróleo y el crecimiento de su consumo; y la crisis agro 
alimentaria mundial (PNUMA, 2010).

Consideraciones finales
1.	Una economía de libre mercado supone que es éste quien regula las relaciones de intercambio entre los 

agentes económicos y sociales, propiciando un Estado fuerte en muchas esferas de la vida social, pero 
no interventor en las relaciones económicas (Macías, 2015). Sin embargo, en materia ambiental, los paí-
ses latinoamericanos mantienen un fuerte intervencionismo del Estado. Situación que necesariamente 
conduce a tensiones y conflictos, sobre todo cuando existe una legislación ambiental ajena a los tratados 
comerciales y, muchas veces, contradictoria, pues oscila entre la existencia de un Estado regulador y la 
distancia de este como fiscalizador en las relaciones de intercambio comercial, para que sea el mercado 
el responsable de la autorregulación. 

2.	Los países de América Latina y el Caribe (ALC), han optado por una estrategia de desarrollo que privile-
gia la apertura comercial y la promoción de las exportaciones. Los resultados han sido mixtos: se han 
alcanzado tasas de crecimiento positivas, aunque no tan elevadas como se requiere (Murillo, 2008). En 
la mayoría de ellos se ha logrado una estabilidad macroeconómica relativa, pero los niveles de pobreza 
continúan siendo elevados; se han diversificado las exportaciones, pero se continúa dependiendo de la 
venta al  exterior de bienes agrícolas primarios y materias primas minerales, con poco valor agregado; y 
la degradación ambiental no ha disminuido, a pesar de las nuevas legislaciones ambientales y del forta-
lecimiento institucional que dichas legislaciones han implementado (PNUMA, 2010). 

3.	En este contexto, los recursos y servicios naturales han sido vistos como objeto del intercambio comercial 
o “mercancías económicas” (López, 2004). Conforme a esta visión, no se reconocen como elementos 
base de los procesos de vida, ni tampoco su disfrute en condiciones sustentables y equitativas como un 
derecho humano fundamental. Se les ve como una necesidad humana que se ha de satisfacer a través 
del mercado, amenazando así la gestión sustentable de la relación ser humano-ambiente y la equidad en 
el acceso a estos recursos y servicios.

4.	En este orden de ideas, se puede inferir que la práctica económica considera el problema ambiental 
como una externalidad negativa que no es considerada por los mercados. Así los conflictos ambientales 
no llegan a reflejarse en los precios de los bienes y servicios transados. Es por ello que la legislación am-



FU
ND

AC
IÓ

N 
UN

IV
ER

SI
TA

RI
A 

LO
S 

LI
BE

RT
AD

O
RE

S 

8
biental no constituye, en última instancia, un elemento decisorio del nivel de costos de las empresas por 
lo que su acatamiento no afecta decisivamente el nivel de competitividad de las economías de la región. 

5.	 La legislación de los países de la región (ALC) contempla espacios y considera derechos de participación 
ciudadana, pero lamentablemente no poseen esa cultura ni tradición, por lo que al final la participación 
ciudadana es una formalidad legal (Murillo, 2008). El mejor clima para los negocios es la estabilidad 
política y la mejora social. El fortalecimiento de los gobiernos democráticos no sólo garantiza justicia 
social, sino también la participación, la transparencia y la rendición de cuentas, elementos claves para 
una adecuada gobernabilidad. 

Las investigaciones futuras deberán estar centradas en el análisis específico de los tratados comerciales 
firmados por los países de América Latina y el Caribe, incluyendo Colombia (MADS, s.f.), y la incorporación 
del tema ambiental en estos acuerdos.
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